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ANUNCIO 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA BOLSA DE MONITORES 

SOCORRISTAS PARA LA PISCINA MUNICIPAL COMO PERSONAL 

LABORAL TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 

 

ASUNTO.- RESOLVIENDO ALEGACIONES Y PROPUESTA BOLSA. 

Una vez publicados los resultados provisionales de la bolsa de monitores-socorristas para 

la piscina municipal, el pasado 16 de los corrientes y finalizado el plazo de presentación de 

alegaciones a dichos resultados, se han presentado las siguientes: 

1ª.- CARMEN RODRIGUEZ SANCHEZ DE TEMBLEQUE, alegación presentada el 17 de 

Junio, en la cual expone que no se le ha baremado correctamente la titulación aportada. 

 Una vez revisado su expediente este Tribunal, acuerda desestimar la alegación 

presentada puesto que la titulación aportada por la interesada es la que le da acceso a la bolsa, la 

otra documentación que aporta podría haber sido baremada en el apartado de formación, pero no 

ha podido computarse al no figurar las horas realizadas, de conformidad con lo estipulado en la 

base nº 8, apartado c (cursos de formación). 

 

2ª.- ESTHER GARCIA YUSTE, alegación presentada el 17 de Junio, en la cual expone que se 

revise su puntuación en el apartado de experiencia laboral. 

 Una vez revisado su expediente este Tribunal, acuerda desestimar la alegación 

presentada, puesto que junto con la vida laboral, debía de haber aportado contratos o certificados 

de empresa, para que este tribunal hubiese podido baremar diversas relaciones laborales que si 

figuran en su vida laboral, de conformidad con lo estipulado en la base nº 8, apartado a 

(experiencia profesional). 

 

3ª.- IGNACIO PALOMINO GALVEZ, alegación presentada el 17 de Junio, en la cual expone 

que no se le ha baremado la documentación aportada, solicitando que se le bareme la 

documentación que aporto en su momento. 

Una vez revisado su expediente este Tribunal, acuerda desestimar la alegación 

presentada, puesto que este Tribunal, no tiene competencia en la aprobación de la relación de 

admitidos y excluidos de esta bolsa, indicando al interesado que en la documentación presentada 

en su día no aportaba la titulación de monitor de natación, por lo cual no debería de haber sido 

admitido en este procedimiento. 
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4ª.- DANIEL MORA DIAZ, alegación presentada el 18 de Junio, en la cual expone que se revise 

su puntuación en cuanto a experiencia laboral y que también se revise su puntuación en cuanto a 

los cursos de formación. 

 Una vez revisado su expediente este Tribunal, acuerda desestimar la alegación 

presentada, puesto que no aporta certificado o informe de vida laboral, según se estipula en la 

base nº 8, apartado a (experiencia profesional). 

 En cuanto a la puntuación de los cursos de formación, los mismos no se pueden baremar, 

puesto que son los que dan acceso a esta bolsa de trabajo. 

 

5ª.- FERNANDO ELEZ VILLARROEL SANCHEZ, alegación presentada el 20 de Junio, en 

la cual expone que se le revise su baremación tanto en Titulación, como en Formación y en 

Experiencia Laboral. 

Una vez revisado su expediente este Tribunal, acuerda desestimar la alegación 

presentada, en relación con la titulación aportada, la misma le da acceso a la bolsa de trabajo. En 

cuanto a la formación, en la nueva documentación que aporta adjunta a la alegación presentada 

si aporta horas de formación, puesto que esta documentación se ha presentado fuera de plazo de 

presentación de instancias, que no fueron presentadas en la solicitud inicial, por lo cual ahora no 

se le puede baremar dicha formación. Por último en cuanto a la experiencia laboral, no aporta 

certificado o informe  de vida laboral, de conformidad con lo estipulado en la base nº 8, apartado 

a (experiencia profesional). 

 Una vez resueltas las alegaciones presentadas, este Tribunal de Baremación, por 

unanimidad de sus miembros, ACUERDA: 

PRIMERO.- Publicar los resultados definitivos, que figuran a continuación, para la elaboración 

del orden en los aspirantes que han tenido empate en la puntuación se han tenido en cuenta los 

criterios de desempate que figuran en las bases, en la cláusula nº 8: 

Nº DE 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI EXPERIENCIA TITULACIONES FORMACION TOTAL 

1 MOLINA GAVÍN, DANIEL ***7522** 6,91 4,00 0,50 11,41 

2 

MORENO-VILLAMINAYA 
GLODOSINDO, MARTA ***0768** 9,20 0,00 0,50 9,70 

3 

GALLEGO FLORES, 
LUCÍA ***6395** 1,17 4,00 0,00 5,17 

4 BUENO BLANCO, BLAS ***8462** 1,30 3,50 0,00 4,80 

5 

YUSTE GARCÍA, 
ESTHER ***6165** 1,34 0,00 0,80 2,14 

6 

SÁNCHEZ TÉLLEZ,  
JORGE ***8611** 0,55 0,50 0,40 1,45 

7 

MORENO GUERRERO, 
ALEJANDRO ***2315** 0,80 0,50 0,10 1,40 
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8 

CANO ROMERO, 
ALBERTO ***8620** 0,35 0,50 0,00 0,85 

9 

ROMERO MORA, 
ÁNGELA ***5566** 0,00 0,50 0,00 0,50 

10 

ÁLVAREZ GARCÍA, 
DANIEL ***8535** 0,00 0,00 0,30 0,30 

11 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
DE TEMBLEQUE, 
CARMEN ***9487** 0,26 0,00 0,00 0,26 

12 

PEINADO TENDERO, 
ROCÍO ***6006** 0,00 0,00 0,00 0,00 

13 

RODRÍGUEZ HUERTOS, 
DAVID ***9121** 0,00 0,00 0,00 0,00 

14 

RODRÍGUEZ PIQUÉ, 
ÉRICA ***3500** 0,00 0,00 0,00 0,00 

15 

ROZALÉN ARANDA, 
HUGO ***3080** 0,00 0,00 0,00 0,00 

16 

SELDAS CAÑADILA, 
NATALIA ***9970** 0,00 0,00 0,00 0,00 

17 

SELDAS CAÑADILLA, 
ALBA ***9970** 0,00 0,00 0,00 0,00 

18 

YUSTE CAPUCHINO, 
ALBA ***4927** 0,00 0,00 0,00 0,00 

19 

DE LA MATA ÁVILA, 
GONZALO ***6099** 0,00 0,00 0,00 0,00 

20 

DEL ÁLAMO 
RODRÍGUEZ, LAURA ***5992** 0,00 0,00 0,00 0,00 

21 

ÉLEZ-VILARROEL 
SÁNCHEZ, FERNANDO ***7369** 0,00 0,00 0,00 0,00 

22 

FLORES MIGUEL, 
MARÍA ***6164** 0,00 0,00 0,00 0,00 

23 

GÁLVEZ MARIBLANCA, 
MANUEL ***4847** 0,00 0,00 0,00 0,00 

24 

MARTÍNEZ CARRO, 
LUNA ***9807** 0,00 0,00 0,00 0,00 

25 MORA DÍAZ, DANIEL ***9242** 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

SEGUNDO.- Dar traslado de estos acuerdos a la Presidencia de esta Corporación para 

que se proceda a la aprobación de la Bolsa de Empleo para la contratación de Monitores-

Socorristas en la piscina municipal como personal laboral temporal. 

 

En Madridejos a 24 de Junio de 2025 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

(documento firmado digitalmente) 

 

Fdo. Manuel Sánchez Díaz-Ceso 
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